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1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior
1.8.2. Análisis de las quejas admitidas a tramite
1.8.2.1. Justicia

1.8.2.1.3. Memoria Democrática
En lo referido a las actuaciones de Memoria Democrática, se han continuado recibiendo quejas ante 

el incumplimiento de las distintas administraciones públicas y particulares en relación a la retirada o 
eliminación de elementos que se consideraban contrarios a la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria 
Histórica y Democrática de Andalucía, dado que ha transcurrido mas de un año desde desde la entrada 
en vigor el 4 de abril de 2017.

…
Siendo esta la actual situación, y habiendo recibido durante 2020 numerosas quejas referidas a la 

existencia de estos elementos en calles y plazas de los distintos municipios de Andalucía, solicitando los 
promotores el cumplimiento de la Ley, ya que han transcurrido casi tres años desde la entrada en vigor 
de la Ley, hemos procedido a solicitar informe a las administraciones obligadas a su retirada, como es el 
caso de la queja 20/1038 referida a la solicitud de una Plataforma por la Memoria Democrática de Jerez 
de la Frontera en relación al bloqueo que se esta produciendo en la supresión de símbolos contrarios a la 
memoria democrática, habiendo presentados varios escrito sin que hayan recibido respuesta alguna. En 
este caso concreto, tras nuestra intervención, el Ayuntamiento respondió con un informe dando cuenta de 
la situación en la que se encontraban cada uno de la cuestiones planteadas.

Y a los efectos de dimensionar adecuadamente el grado de incumplimiento del mencionado artículo 
32 de la Ley, se han iniciado expedientes de queja de oficio por cada una de las provincias andaluzas, 
(queja 21/12) solicitando a todos los Ayuntamiento de más de 20.000 habitantes, y a las Diputaciones 
Provinciales en relación al resto de municipios:

• Si tiene inventariado en su municipio relación de elementos contrarios a la Memoria histórica y 
Democrática conforme al contenido del artículo 32 de la Ley 2/2017 de 28 de marzo, con 
independencia del quien sea el responsable de su eliminación. En caso de que no los tengan, si les 
constan la existencia de los mismos en su municipio.

• Si ha recibido algún tipo de solicitud instando la retirada de dichos elementos por parte de otra 
Administración (autonómica o estatal), entidad memorialistas o particular y la tramitación dada al 
respecto, así como las dificultades encontradas en caso de ponerse de manifiesto la inviabilidad para 
su retirada.

• Las actuaciones y procedimientos arbitrados en los municipios para determinar su eliminación y si 
tienen previsto el destino de los elementos eliminados o a eliminar.

• Si ha notificado o requerido a la Consejería competente en la materia, actual Consejería de Cultura 
y Patrimonio Histórico, apoyo o asesoramiento para tal finalidad.

Una queja que será valorada en función de los informes remitidos por cada administración en los sucesivos 
meses.

…

1.8.2.3. Política Interior
…
En cuanto a cuestiones relacionadas con las funciones propias de las Policías Locales, dentro de los 

aspectos de seguridad ciudadana, versan principalmente sobre la falta de seguridad convivencia en 
determinados ámbitos locales, que consideran nulas, insuficientes o deterioradas y les impide desarrollar 
adecuadamente su cotidianidad.

A este respecto, se han vuelto a promover por diferentes entidades vecinales o colectivos dichos 
conflictos vecinales, cuestiones que trasladamos a los municipios afectados, con el objeto de conocer 
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las actuaciones realizadas para evitar las situaciones descritas e instar en el caso de ser necesario, a 
adoptar los mecanismos de dialogo, propiciando incluso trabajos de coordinación con las Juntas Locales 
de Seguridad, todo ello a los efectos de dar una respuesta a las peticiones ciudadanas.

En el pasado año algunos de estos expedientes nos han servido para realizar una labor de seguimiento 
de las medidas acordadas en actuaciones precedentes sobre la misma o similares zonas del municipio, 
así podemos reseñar la queja 20/0973 y queja 20/1209 en las que se nos informó que “como forma de 
de dar continuidad a las lineas de intervención establecidas … El objetivo primordial de estos perfiles 
de integración social se centra en la intervención y la atención a un grupo de población en situación de 
exclusión social y con problemática de muy distinta índole … las intervenciones ha conllevado además la 
realización de rutas de prospección por zonas ..., tratándose de un perfil sin adherencia a recursos, con 
los que se ha ido trabajando la motivación y el acceso a los mismos como puente a otros recursos más 
especializados de tratamiento y deshabituación de adicciones”.

También en estas cuestiones, nos vemos obligados a no admitir a trámite algunos de los expedientes ya 
que ante el concreto problema se opta por acudir directamente ante esta Institución, sin haberse dirigido 
previamente a la Corporación y por lo tanto sin que se haya podido dar respuesta y poder solucionar el 
conflicto. Es el caso de la queja 20/3201 en la que se solicitaba la colocación de una placa de prohibición 
de perros y motos, o la queja 20/5915 en la que se queja de un servicio[ deficiente por parte de la Policía 
Local.

En el resto de cuestiones, que aún no siendo significativas por el número de casos traemos a colación a 
los efectos de ilustrar la preocupación de la ciudadanía en esta materia. Así respecto a protección civil 
o emergencias reseñamos la queja 20/6024 en la que el interesado nos da traslado de la carencia del 
Servicio de Extinción de Incendios propio en un municipio almeriense.

…

1.9. Movilidad y Accesibilidad
1.9.1. Introducción

…
En este contexto, mantener un nivel mínimo de servicios de movilidad seguirá siendo aún más importante 

de lo que ya lo es habitualmente por cuanto que, en definitiva, la movilidad, como columna vertebral de 
las ciudades, debe seguir siendo prioritaria, ya que no sólo permite el desplazamiento de las personas 
en el marco del derecho a la movilidad y el acceso a las oportunidades, sino que también es vital para 
mantener en funcionamiento los servicios esenciales.

El derecho a la movilidad sin duda tiene también una dimensión social que incluye todo lo relativo al 
mantenimiento de los servicios para los ciudadanos y ciudadanas con necesidades especiales y podemos 
afirmar que que aún queda mucho por hacer para garantizar universalmente el derecho a la movilidad de 
toda la ciudadanía.

En cuanto a los servicios de transporte, tanto privados como públicos, estos se incardinan en una magnitud 
más amplia como es en el sistema integral de movilidad, y mediante los que se ejercita el derecho humano 
a la movilidad como expresión de una parte de lo que conocemos como calidad de vida de la ciudadanía, 
la cual, ni que decir tiene se ha visto tremendamente afectada por las medidas extraordinarias adoptadas 
para hacer frente a la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19.

Pues bien, fue el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el estado de alarma, 
mediante el que se prohibió la circulación de personas por las vías o espacios de uso público, excepto para 
la realización de una serie de actividades tasadas en la propia norma, el punto de partida para afrontar 
la crisis sanitaria dictando para ello, entre otras, una serie de disposiciones para establecer condiciones 
a los servicios de movilidad, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares.

Así, las medidas adoptadas para garantizar la seguridad de las personas trabajadoras y usuarias con las 
sucesivas reducciones de aforo en el transporte público, la accesibilidad de los medios de transporte y la 
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